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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPHENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-062-2024 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el doce de septiembre de dos mil 
veinticuatro, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones 
I y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 
I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica 
(LFCE);1 1, 5, 8, 15, 30, y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2 , 3, 
23 , 27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME); 3 1, 3 y 13 de los Lineamientos para 
la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y 
consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El diez de mayo de dos mil veinticuatro, Reddy Ice, LLC. (Comprador); Banco 
Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversión en Capital Privado y Administración 
Número 3241 (Fideicomiso); Domo Capital Management, S.A. de C.V. (Domo, junto con el 
Fideicomiso, los Vendedores, y estos junto con el Comprador, los Notificantes Iniciales) 
notificaron a esta Comisión su intención de realizar una concentración (Escrito de 
Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de 
Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica. El Escrito de 
Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante la emisión del "acuse de 
recibo electrónico". 

Segundo. El siete de junio de dos mil veinticuatro 
se adhirieron a la notificación de 

concentración radica en el expediente citado al rubro (Expediente), ratificando en todos sus 
términos el Escrito de Notificación y demás constancias del Expediente. 

Tercero. El siete de agosto de dos mil veinticuatro, Sanibe, S.A. de C.V. (Sanibe, y junto con 
los Notificantes Iniciales, JPFL y GCS, los Notificantes) se adhirió a la notificación de 
concentración radica en el Expediente, ratificando en todos sus términos el Escrito de 
Notificación y demás constancias del Expediente. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada 
mediante Decreto publicado en el mismo medio informativo el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
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Cuarto. El siete de agosto de dos mil veinticuatro, los Notificantes presentaron un escrito por 
el cual se informó que las cláusulas mediante las cuales se establecen obligaciones de no 
competir fueron modificadas y se expusieron los nuevos términos de dichas cláusulas (Escrito). 

Quinto. Por acuerdo veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, notificado electrónicamente 
el mismo día, se informó a los Notificantes que el plazo de sesenta (60) días que esta Comisión 
tiene para resolver inició el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre concurrencia. 
Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos 
derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la 
competencia económica y la libre concurrencia, en la producción, distribución y 
comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las 
concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia económica y libre 
concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición directa e indirecta5 por parte del 
Comprador del de las acciones representativas del capital social de 

~ las Sociedade: Objeto), propiedad de los Vendedores,6W=W 

La operación cuenta con cláusulas mediante las cuales se establecen obligaciones de no 
competir.8 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, incluyendo las modificaciones a las obligaciones de no competir expuestas mediante 

7 Folios 001, 006, 00633 y 00634. 
8 Folios 006 a 008, 00971 a 00973 y 01938. 
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el Escrito, tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica. 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a ellos, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o 
indirectamente, al cien por ciento (100%) de los Notificantes. En caso contrario, la operación 
realizada podrá ser considerada distinta a la operación notificada en el expediente en que se 
actúa. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que 
se actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, 
hasta por otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los 
artículos 90, párrafo segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar 
la documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme 
a los documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, 
incluyendo el acto jurídico que acredite las modificaciones a las obligaciones de no competir 
expuestas en el Escrito, de conformidad con los artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 
de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo 
determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y 11, de la LFCE, se apercibe a los Notificantes 
de que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior 
dentro del plazo otorgado, esta Comisión, a través de la Secretaría Técnica en uso de sus 
facultades, les podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por 
el equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización,9 cantidad que podrá 
aplicarse por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de 
otras sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso 
deban obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u 
órganos gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 

9 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado 
en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser 
utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales. 

3 

02648 



COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPHENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-062-2024 

anticompet1tivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 
concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los 
agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una 
vez transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya 
decretado el cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y quedará 
archivado en la base de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión 
de mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, ante la ausencia 
temporal de la Comisionada Presidenta Andrea Marván Saltiel, quien votó en términos del 
artículo 18, segundo párrafo de la LFCE, supliéndola en funciones la Comisionada Brenda 
Gisela Hernández Ramírez, con fundamento en los artículos 19 y 20 fracción V, de la LFCE, y 
se emite en la fecha que aparece en la firma electrónica. Lo anterior, ante la fe de la Directora 
General de Asuntos Jurídicos, en suplencia por vacancia del Titular de la Secretaría Técnica de 
la Comisión, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción VIII , 4, fracción IV, apartado A, 
letra a, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, así como 50, fracción I, del Estatuto. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada en suplencia por ausencia temporal de la Comisionada Presidenta 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada 

José Eduardo Mendoz a Contreras 
Comisionado 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Myrna Mustieles García 
Directora General de Asuntos Jurídicos 

en suplencia por vacancia del Titular de la Secretaría Técnica 
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Estimada Directora General, 

De conformidad con los artículos 9, 10 y 11 de los Lineamientos para el 
funcionamiento del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
toda vez que no pude estar presente en la 33a Sesión Ordinaria del Pleno de la 
COFECE, celebrada el 12 de septiembre de 2024, le remito los documentos ( en 
versión electrónica) que contienen el sentido de mi voto. 

Saludos cordiales, 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

T. 552789 6500 
M. amarvan@cofece.mx 

( ) Cofece 
;;.,.,. .. ,..,,, 
. ...... , .. 1-1 .. 
;;M,, ., ,.,,. , •.•.•, ., .. .,,.,. 

Av. Revolución # 725, Col. Santa María Nonoalco. 
Alcaldía de Benito Juárez, C.P. 03700, Cd. de México. 

cofece .mx 1 00@> (DO 

Aviso: L3 información de este correo, as! romo el -contenido de los documentos que 
se ad]Untan, puede Se/' ob¡eto de solicitudes de acceso a Ja infoffnaa6n. 
No imprimas este correo si no es necesario. 
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Andrea Marván Saltiel 
V OTO POR AUSENCIA 

33• sesión ordinaria del Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica 

02651 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. En relación con la 33ª sesión ordina1ia 
celebrada el doce de septiembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los aitículos 18, segundo 
párrafo, in fine, de la Ley Federal de Competencia Económica;1 14, fracción XI del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica; 10 y 11 de los Lineamientos para el Fm1cionamiento del 
Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica,2 se emite el presente voto para los efectos legales 
a que haya lugar, respecto de la resolución del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 
en el asunto que a continuación se indica: 

Número de expediente: 

Fecha de sesión de Pleno: 

Descripción del asunto listado en el 
Orden del Día: 

Agentes económicos involucrados: 

Sentido del voto: 

CNT-062-2024 

12 de septiembre de 2024. 

SEGUNDO. Presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Reddy Ice, LLC.; 
Banco Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, Actuando como 
fidusiario; Domo Capital Managment, S.A. de C. V., Sanibe, 
S.A. de C. V y otros. 

Reddy Ice, LLC.; Ready Ice International, LLC.; Banco 
Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, Actuando como .fidusiario; 
Domo Capital Managment, S.A. de C. V., Sanibe, S.A. de 
C.V.; 

Fábrica de Hielo Apodaca, S.A. de C. V.; 
Industrializadora Queretana de Hielo, S.A. de C. V. 

Autorizar. 

Atentamente 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya última reforma fue publicada 
en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos núl veintitmo. 
2 Emitidos por el Pleno de la Conúsión Federal de Competencia Económica el nueve de septiembre de dos núl veintitmo. 



LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, EN SUPLENCIA POR VACANCIA DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIONES II Y XXII, 

Y 50, FRACCIÓN 1, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, 12 BIS DE LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS SOBRE EL 

USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA, Y 10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO, 

CERTIFICA: QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN CONSISTE EN LA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO ENVIADO EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO A 

LAS TRECE HORAS CON CERO MINUTOS, DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA INSTITUCIONAL 

DE LA COMISIONADA ANDREA MARVÁN SALTIEL (amarvan@cofece.mx) A LA DIRECCIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, MYRNA 

MUSTIELES GARCÍA (mmustieles@cofece.mx) AL QUE SE ADJUNTA EL ARCHIVO EN 

FORMATO WORD DENOMINADO "Voto CNT-062-2024 (Segundo 33a}.docx': QUE 

CONTIENE EL VOTO POR ESCRITO EMITIDO POR LA COMISIONADA ANDREA MARVÁN 

SALTIEL RELATIVO AL EXPEDIENTE CNT-062-2024.-DOY FE.-

AL DÍA QUE APARECE EN LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL PRESENTE.- CONSTE.-
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n420JmBnc6zAPzQPeVlqjxN/M1iVXQclioMJD 
s201xjkBsVpL3MaEuT9jFtP4amQgL9hHFdVC 
F3o1 FdUv8SwFT8tKF0iuj79QJ5i0UChm1MW5 
gJpdPJPCjiOQ== 

SnmU931Y39yyQxarf3uk/1 RcGY+Ls2jfd+h HJK 00001000000704356265 
DH09slZFDVEdJ3SKrQ+SH52vBL 1fsCPXRQN 
GhSchaE+mwB1aeqgR77gql9KeQJcgFfXzwF5 
bR HZtJsrX80i2k2 Du5smbJZjGie9Rx1 srUxeSL 
+zRlvF21a9UYwqNvRf4XbcHJ+51 P8dNaCaowc 
Um/lz8Qx8Q+CzElczPualrXKWwvifpL3EzLiG7 
04 7 4bDQJY9VGUX9UiZ52gvgac9UMvYqLI gd3 
jlrgUhBUYUggBgQXBgqkKTGiglZT9onSDAW+ 
ob45utYOH2ebRFV1tVOHj3tmXV7hdAyp5SD8p 
8Pjsyx6PE7Q== 

02654 

Fecha 

martes, 17 de septiembre de 2024,06:00 p. m. 
MYRNA MUSTIELES GARCIA 

martes, 17 de septiembre de 2024,05:40 p. m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

martes, 17 de septiembre de 2024,05:15 p.m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

martes, 17 de septiembre de 2024,04:46 p. m. 
RODRIGO ALCAZAR SILVA 

martes, 17 de septiembre de 2024,04:22 p. m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

martes, 17 de septiembre de 2024,04: 15 p.m. 
ANDREA MARVAN SAL T IEL 

martes, 17 de septiembre de 2024,03:54 p. m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

martes, 17 de septiembre de 2024,03:28 p. m. 
GIOVANNI TAPIA LEZAMA 
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